	Fecha
	13 de enero de 1958
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Heinz Servos Goldschmidt

	Recurrido: Jefe del Departamento de Extranjeros

	Objeto del recurso: El recurrente reclama el haber estado preso desde hace 8 meses, sin que se resuelva su expulsión ni se le ponga en libertad. 

	Respuesta del recurrido: Se encuentra en trámite la expulsión del recurrente.

	Parte dispositiva
	Con lugar (retardo excesivo en la resolución).


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día trece de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter.

Artículo IV
Se conoció de un nuevo recurso de Hábeas Corpus interpuesto a su favor por el ciudadano alemán HEINZ SERVOS GOLDSCHMIDT, quien alega estar detenido desde hace ocho meses a la orden del Departamento de Extranjeros del Ministerio de Seguridad Pública, y a pesar del tiempo transcurrido, no se le ha expulsado del país, continuando preso por el solo hecho de no tener sus documentos personales, y confundido con los peores delincuentes. El señor Jefe de aquel Departamento informa que el recurrente ingresó al país sin documentos identificatorios, y que por esa razón se ha pensado expulsarlo, para lo cual se han hecho gestiones con la Embajada de la República Federal de Alemania, quien a su vez, por carencia de datos, no ha podido constatar la nacionalidad del recurrente. Previa deliberación, se dispuso declarar con lugar el recurso, en vista del mucho tiempo que el señor Servos ha estado detenido, sin que se haya dictado el decreto de expulsión respectivo, no obstante que este Tribunal, en sesión del cinco de agosto último, al conocer de idéntico recurso, recomendó al Poder Ejecutivo que dicha expulsión se llevara a cabo a la brevedad posible, de donde resulta ya ilegítima la detención del referido señor.
